
       
            

 

 
 

COMUNICADO DE PRENSA 

 

Problemática del litio 
 

33 comunidades de la puna Jujeña y Salteña elevaron sus reclamos al Relator 

Especial sobre Derechos Indígenas de NACIONES UNIDAS sobre la grave 

situación provocada por las transnacionales mineras en Argentina 
 

 

Formosa, 15 de julio de 2011. Representantes de 33 comunidades indígenas de la Puna Jujeña y 

Salteña denunciaron el avance de la megaminería de litio sobre sus territorios ante el Relator 

Especial Para la Situación de los Derechos y Libertades Fundamentales de los Pueblos 

Indígenas, James Anaya, en el día de ayer. 

Los delegados de las 33 comunidades de la puna jujeña y salteña, Clemente Flores y Rodrigo 

Solá, asesor jurídico de ENDEPA, declararon: “Fue una muy buena reunión, amena, el Relator 

mostró interés y preocupación por el caso que le planteábamos de la exploración de litio en 

las Salinas Grandes sin consulta a las comunidades, pero además conocía el caso, realizaba 

preguntas pertinentes para completar el panorama y ofrecía sugerencias de apoyo dentro del 

marco de sus funciones. Cuenta con un excelente equipo técnico que lo acompaña 

permanentemente para el cumplimiento eficiente de su mandato. Manifestó que realizará las 

acciones a su alcance para recabar mayor información por parte del Estado Argentino e 

intentar encauzar el respeto por los derechos indígenas de las comunidades afectadas”. 

En la entrevista se plantearon estrategias para colaborar con las comunidades afectadas, entre las 

que el líder indígena destaca: “Las comunidades nos habían dado el mandato de solicitar al 

Relator Anaya que visite a la Argentina para conocer personalmente la dura realidad que 

atraviesan en las distintas provincias. Con gran alegría podemos confirmar que finalmente se 

concretará entre los días 27 de Noviembre al 7 de Diciembre de este mismo año. Allí 

continuarán las reuniones con representantes indígenas y del gobierno. Podría también 

reunirse con los jueces de la Corte Suprema. Luego se realizará un informe sobre el 

cumplimiento del Convenio 169 de la OIT y la Declaración de la ONU sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas. Se lo vio entusiasmado con la posibilidad.” 

La reunión se realizó en el marco de la cuarta sesión del Mecanismo de Expertos sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas de Naciones Unidas, a la cual los representantes asistieron, 

junto a otras delegaciones de todo el mundo.  

Respecto de la agenda pendiente, Clemente Flores agregó: “En el día de mañana nos 

reuniremos con especialistas de la OIT en el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas en 

Países Independientes. Plantearemos también allí nuestro caso. Hasta el momento se están 

cumpliendo nuestras expectativas, participamos del Mecanismo de Expertos, nos reunimos con 

el Relator de Derechos Indígenas y nos vamos con la confirmación de su visita a la Argentina. 

El viaje fue largo pero valió la pena. Tuvimos que venir hasta Suiza para pedir que nuestras 

autoridades políticas nos escuchen. Esperamos con estas nuevas acciones obtener 

repercusión en los Gobiernos de Jujuy y Argentina, sensibilizarlos sobre nuestra situación y 

que por fin atienda nuestros justos reclamos”. 
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